
Proceso: Verbal de Pertenencia. 

Demandante: Isabel Cristina Palacio Giraldo. 

Demandado: María Magola Zapata de ladino y otros. 

Radicado: 170424089-002-2020-00041-00. 

 

 

 

CONSTANCIA: Cumplido con lo exigido por la titular del despacho en Audiencia Oral 

realizada el pasado martes 30 de enero de 2024, solo queda fijar fecha y hora para la 

audiencia de Alegatos de Conclusión y Sentencia en este proceso Verbal de 

Pertenencia promovido a través de apoderada judicial por la señora Isabel Cristina 

Palacio Giraldo en contra de la señora María Magola Zapata de Ladino. Sírvase 

Proveer.  

 
Orlando García Díaz 

Escribiente  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Nº 150 

 
En este proceso VERBAL DE PERTENENCIA, promovido a través de apoderado judicial por 

la señora ISABEL CRISTINA PALACIO GIRALDO C.C. 24.397.952 en contra de MARIA 

MAGOLA ZAPATA DE LADINO C.C. 24.789.025, vista la constancia que precede, se debe 

fijar fecha para la finalización de la audiencia del 372 del CGP, en la que se escucharan 

los Alegatos de Conclusión y se dictará sentencia. 

 

Teniendo en cuenta la agenda del despacho se determina como fecha para su 

realización el día JUEVES VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.)  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 019 del 20 de febrero de 2024 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
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